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Decretos números 127 y 12$.
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SsobstabIa dk Justicia 
Aoaerdot del mes de julio de 1923. 

AVISOS.

PODER LEGISLATIVO

Decreto N? 129 

Bf Congreso Nacional

DECRHTA:

Artículo único. - Concédese a Edmundo 
Isloes, alumoo de la Escuela de Comercio, 
el derecho de examinarse en las asignaturas 
del primer curso, durante el presente mes.

Dedo eu Tegucigalpa, en el Salón de Se
stees, a los diez días de) raes de abril de 
■6 novecientos veintitrés

Miguel Oquhlí Bustillo, 
Presidente.

José B. Hsnríquez, Salomón Sorto Z., 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese, 

ftguclgalpa, 17 de abril de 1923,

R. LOPEZ G.

B1 Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico C. Canales.

Decreto N* 130 

BfCóúgreso Nacional
SECRETA:

Articulo único. Asignar a los empleados 
déla decretaría del Congreso Nacional, quie
t e  han trabajado extraordinariamente, la
gratificación siguiente:
Para el Oficial Mayor, ,,$  150,00
— — Mecanografista . 125.00
• » ' — ier. Escribiente........... 100,00
— — 2? Escribiente,............... 100.00
— — 3erEscribiente.............  100,00

Para dos Conserjes que han trabajado de 
noche y los días domingos, $ 150.00 cada 
uoo, $ 300.00 *

Dado en Tguclgalpa, en el Salón de Se- 
slooes, a los diez dias del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

Miguel Oqublí Bustillo ,
Presidente.

José B. Hbnríqübz, Salomón Sorto Z., 
Srio. Srío.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegudgalpa, 17 de abril de 1923.

R. LOPEZ G.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

T. E. R iv e r a .

PODER EJECUTIVO
—  » » » ---------

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Admitir prenuncia que del cargo 

de Administrador de Rentas y Adua
na de] Roatán ;ha interpuesto el sefior 
Edgardo Becerra, rindiéndole las gracias 
por los’ serv icios prestados.

29—Nombrar,«para que lo sustituya, 
al sefior Francisco C. Valle, quien toma
rá posesión de dicho puesto previa la 
fianza de ley, y devengará el sueldo que 
séllala el Presupuesto General de Gastos 
vigente; y

39—Encargar dicha oficina al Conta 
dor Vista Sebastián Lobo Solía, mientras 
llega el nombrado.—Comuniqúese.

L ópez  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda.

se destinarán para el pago de no Escri
biente supernumerario de la Administra* 
ción de Rentas de Santa Rosa. Impútese 
este gasto a la Partida 18*, Capítulo X , 
Ramo de Hacienda, del Preso puesto Ge* 
naral de Gastos vigente.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N? 60, de la L ey  Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo, bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3?—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en aua pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e l Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1923.
' El Presidente de la República
¡ ACUERDA:
i Autorizar el gasto de ($ 135.00) cien- 
¡to treinta y cinco pesos plata, valor 
de cien galones de gasolina qne el Ad » 
ministrador de Aduana de La Ceiba su
plió al Guarda-Costa “ Grai. Mullos,” 
para un viaje que hizo a Roatán en una 
Comisión del Gobierno. Impútese esta 
gasto a la Partida 11* Capítulo X , Ramo- 
de Hacienda, del Presupuesto General da 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1923- 
El Presidente de la República 

acuerda:
19—Autorizar, por los meses de agosto 

y septiembre del corriente afio, el gasto 
de (8 30.00) treinta pesos mensuales, que

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

acuerd a :
Autorizar el gasto de ($ 60.00) sesenta 

doll&rs, que el Administrador de Aduana 
de La Ceiba pagará a la Compafiía Yac* 
caro Brothers, por (16) diez y seis bate» 
rías que suministrófrara el Guarda-Costa 
"Atlántida.” Impútese esto gasto a la 
Partida 11*, CapftuloJX, Ramo de Ha* 
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comníqunese.

L ó p e z  G.
E l Secretorio de Estado en e l Despa*

cho de Hacienda y Crédito Público,
1 Mioafdo Ttnéda.
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Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUIHDa :
Autorizar la erogación de ($ 250 00) doé* 

cientos cincuenta pesos plata que el se* 
flor Administrador de Aduana de La 
Ceiba pagará a don Francisco O Valle, 
por sus gastos de traslación a Roatán.en 
donde desempeñará las funciones de Ad
ministrador de Rentas y  Adnana. Im 
pútese este gasto a la Partida 5*, Capí 
tulo X , Ramo de Hacienda, del Preso*» 
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

L ópez G.
SI Secretario de Sstado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1923. 
SI Presidente de la República

ACUERDA:
10—Admitir la renuncia que del pues 

te de Tenedor de Libros de la Adminís* 
tración de Rentas del departamento de 
S I Paraíso, ha interpuesto el seflor Jesús1 
Bones Quiflónez, rindiéndole las graciasI 
por los servicios prestados; y !

2?-Nombrar, para que io sustituya,- 
al Perito Mercantil don Enrique R. P i* . 
Deda, quien tomará posesióQ de dicho car
go previa la fianza de ley, y devengará 
el aneldo que sefiala el Presupuesto Ge**1 
ñera] de Gastos vigente.—Comuniqúese.:

L ó pe z  Q.

El Secretario de Estado en el Despa-: 
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda, i

Paraíso. Impútese este gasto a la Par
tid» 5*, Capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos tl- 
gefile.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.

fil Secretario de Estado en e! Despa 
cno de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 10.00) diez pesos plata, que por la 
Caja Nacional se pagarán al seflor José 
Angel Irías, por la reparaolón de 4 sillas 
de la Oficina de Centralissción General 
de Cuentas y Estadística Comercial; de» 
Viéndose imputar este gasto a la Partida 
7*. Capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigen
te.— Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. 26 de septiembre de 1623. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a : t
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 50 00) cincuenta pesos plata, que p o r ; 
la Caja Nacional se hará efectiva a donj 
LéOncio Larios Andino, para sus gastos; 
de traslación de esta ciudad a Ynscarán,' 
en donde desempeñará, las funciones de 
Administrador de Rentas del departa* i 
meato de El Paraíso. Impútese este gas. 
to a la Partida 5*. Capítulo X , Ramo de' 
Hacienda, del Presupuesto General d e1 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó pe z . G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1923. 
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 60.00) oin 

cuenta pesos plata, que por la Caja Na* 
Ciona) se pagarán al Perito Mercantil don 
Enrique R. Pineda, por sus gastos de 
traslación dé esta ciudad a la de Yusca- 
rán, en donde desempefiará las funciones 
de Tenedor de lib ros  de la Administra
ción de Reotas del departamento de E l

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 4.00) coa- 

tro pesos plata, que por la Administra* 
ción de Rentas de! departamento de El 
Paraíso se entregaría a la Receptoría de 
Rentaa de San Lucas, de aquel departa
mento, pera el pago de dos embudos y 
alquiler de la casa que ocupa dicha agen* 
cia. Impútese este gasto a la Partida 
13*, Capítulo X, Ramo de Hacieoda, del 
Preso puesto General de Gastos vigen
te.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pinedo.

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1928, 

E) Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 17.75) 
diez y  siete pesos setenta*y cinco centa
vos, que el Teniente Administrador de 
Aduana de Puerto Castilla ha invertido 
en la compra de nn pabellóo para el ser
vicio de su oficina. Impútese el gasto a 
la Partida 13*. Capítulo X . Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas* 
toe vigente —Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda-

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1923

Teniendo que pasar a otro puesto de la 
Administración Pública don Francisco C. 
Valle, Oficial Mayor del Ministerio de 
Hacienda y  Crédito Público, e l Presiden
te de la República

ACUERDA:
Nombrtr en su luglf al Perito Mar* 

cantil don Armando FNres Fialloa, coa 
e! suelde de ley.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

JUSTICIA

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pe* 
gnea l Juez de Letras de la Sección dt 
Maréala, la suma de ($ 30-00) treinta pe
sos, valor que invertirá en la comprada 
los muebles y útiles que a continusciéo 
ae expresan, para servicio de la oficina 
de su dependencia:

Dos sillas, dos caudados y seis varas 
de carpeta. El gasto so imputará a ¡fc 
Partida 3*, Capítulo IV , Departamento 
de Justicia, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

' LÓPEZ G.
j El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúniga H\tete-

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1988<
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Revocar el acuerdo número 237$, dad- 

de junio del corriente aflo, por el gasta 
manda a pagar al Ingeniero don Ribéi* 
Bermádez h-, la sama do ($ 300.00) M * . 
cientos pesos mensuales, por arrenda
miento de una casa ubicada en San Pe* 
dro Sula, que daría al Gobierno para 
instalar en ella las ofieinas de la Certa 
de Apelaciones y Juzgados de Letras de 
aquella Sección.—Comuniqúese»

López G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga HueU>

Tegucigalpa, 20 de agostó éúltfcl- 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda qae al 

Ministerio respectivo designe, ae pague 
al Secretario de la Corte de Apelaciones 
de San Pedro Sala, la suma de ($ 18JÜ0) 
diez y ocho pesos, valor qae invertirá ss 
la compra de nn libro en blanco, para 
servioio del Regiato de la Propiedad h *  
mueble del departamento de Calón. f i  
gasto se imputrá a la Partida 34, Capí' 
tulo IV , Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de G a s t o s . . 
níquese.

López G.
E l Secretario de Estado en el Despache

de Gobernación y Justicia,
Angel ZÚñiga Suete.
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Tegucigalps, 28 de agosto de 1928. 
B) Presidente de la República 

ACUERDA:
'.Aateriaar Id erogación de (14.26) ca 

tdfeá peses veinticinco centavos, valor
¿aÍes leyes que a continuación se expre
sad!
i  ejemplar del Código de Pro-

Osdlmíentos.......  ....... $ 4.00
1 ejemplar del Código C iv il___  4.00
1 ejemplar de la L ey  Orgánica. 0.76
1 ejemplar de la L ey  de Notaría- 

A s . . .................................  1.60

¿nina....................... .. $ 14.26
•sdrieistradas al Ministerio de Goberna
ción y Justicia por el Administrador de 
Beatas de este departamento, para ser
vicio del Juzgado de Letras de Roafcán. 
Bl gasto se imputará a la Partida 8-, 
Capítulo IX . Departamento de Jn9tlcia( 
áét Presupuesto General de Gastos.— 
típmuoíquese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Züfiiga Huete.

Tegucigalpa, 24 de agosto de 2923.
E3 Presidente de la República 1

ACUERDA: !
Que por la oficina de Hacienda que el 

SÜBisterio respectivo designe, se pague' 
MBr. Gonzalo Mejía Nolasco, la suma 
dP($ 60.00) cincuenta pesos, valor que; 
té corresponde por un mes de licencia! 
dOQ goce de sueldo que a partir del l 9 de 
los corrientes, le fné concedido por la 
Qorte Suprema de Justicia, para sepa* i 
Arte del cargo de Escribiente de la Ga- 
esta Judicial. El gasto se imputará a la ! 
Partida 1?, Capítulo IV , Departamento, 
de Justicia del Presupueto General de| 
Gastos.—Comuniqúese. '

L ópez G i
ífil Secretario de Estado en el Despacho! 

<ft Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete. \

Tegucigalpa, 24 agosto de 1928. i 
Bl Presidente de la República '

ACUERDA: i
Qae por la oficina de Hacienda que el| 

Mlbisterío respectivo designe, te pague 
jA Licenciado don Pastor Gómez, la su
tás de (1 120.00) ciento veinte pesos, va* 
lér que le corresponde por doce días de 
licencia con goce de sueldo que a partir 
del 14 de los corrientes, le fuá concedida 
por la Corte Suprema de Justicia, paral 
separarse del cargo de Magistrado Pro
pietario de la Corte 1*, de Apelaciones. 
El gasto se imputará a la Pastida 14, 
Capítulo IV , Departamento de Justicia, 
dsl Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
Bl Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga IfueU.

Tegucigalpa, 24 de agosto do 1928.
El Presidente dé la República 

a c u e r d a :
Que por la ofleina de Hacienda qne el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Registrador de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Cboluteoa, la suma 
de ($ 10 00) diez pesos, valor que inver
tirá en la compra de un libro en blanco 
para servicio de L  oficina de su cargo. 
El gasto se imputará a la Partida 84, 
Capítulo IV . Departamento de Justicia, 
del Presupuesto Genera) de Gastos—Co
muniqúese.

L ópez G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
a Angel ¿úlíiga Huete.

Tegucigalpa, 24 de agosto 1923.
El Presidente de la República

▲CUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Secretario de la Corte 2*, de Apela
ciones, la suma de ($ 24.00) veinticuatro 
pesos, valor que invertirá en la compra 
de dos libros en blanco para servicio de] 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Valle. El gasto se 
imputará a la Partida 3?, Capítulo IV , 
Departamento de Justicia, del Presu
puesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1923. 
Bl Presidente de la República 

ACUERDA.
Que por la ofioina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo deMgne, se pague 
al Licenciado Federico 3. Flores, la su
ma de ($ 100.00) cien pesos, valor que le 
corresponde por sus dietas como Magis
trado integrante de la Corte de Apela
ciones de Santa Bárbara en el mes de 
agosto anterior. El gasto se imputará a 
lá Partida 14, Capítulo IV , Departamen
to de Justicia, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniques

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 29.26) 

veintinueve pesos veinticinco centavos, 
valor de las leyes que se indican a con
tinuación, suministradas por el Director 
General de Rentas a la Secretaría de 
Gobernación y  Justicia, para servicio de 
la Corto 14, de Apelaciones y el Juzgado 
de Letraa del departamento de Iotibocá, 
así:

---------- --------------- ----------m ......

1 Ejemplar del OMigb Civil de lto6 ...| 4.0tf
1 "  Penal de 1*0S..., i  »
1 11 Militar... 2.oo
>1 ” de Comercio....... i.oo
l ”  ”  Minería y Be-

formas..........  2.60
1 ”  Procedimien

to# de 1906.... 4.00
l  "  de la Ley de Organización y 

Atribuciones de loe Tribuna
les.....................................  1.50

1 ”  de la Ley de Policía............. 1.00
1  •• »• ”  *■ Municipal............... ISO
1 ”  ” ”  de Bztraolería—  0.36
1 ”  ”  Inmigración..... 0.26
1 ”  ”  Contrabando y

Defraudaciones Fiscales y sus refor
mas................................................ 0.60

1 Ejemplar de la LeydeTabaooey Agri
cultura..............................  0.60

1 Ejemplar de la Ley de Hacienda (edi
ción de 1922)..................................  4.00

1 Ejemplar de la Ley de Pape) Sellado y
Timbres.........................................  0.É6

2 Ejemplares de la Ley Reglamentarla
de Presidios.................................... 0.50

l  Ejemplar de la Ley Agraria............. 0.5o .
1 Ejemplar de Ley de Ordenanza Mili

tar................................................. 1.00

Suma........................................ t  2» 25
El gasto se imputará a la Partida 3*, Ca
pítulo IV , Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en e l Despachó 

de Gobernación y  Justicia.
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de. 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que «2 

Ministerio respectivo designe, se pague- 
ai Registrador de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Yoro, la suma de 
($ 8.00) ocho pesos, valor que invertirá 
en la compra de un libro en blanco par* 
servicio de la oficina de su cargo. El 
gasto se imputará a la Partida 84, Capí
tulo IV , Departamento de Justicie, de? 
Presupuesto General de Gastos —Comu
niqúese.

L ópez <3.
E l Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel 2alitiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la oficina de Hacienda qne el 
Ministerio respectivo designe, se pague 
al sefior Ramón J. Funes la sama d é .. . .  
($ 60.00>ciocuenta pesos, valor que leso* 
rresponde por un mes de licencia con 
goce de aneldo que con fecha primero del 
presento mes le concedió el Juzgado de 
Letras de la Sección de Amapala, para 
separarse dsl cargo de Reoeptor del mis* 
mo. E l gasto se imputará a la partida 
14, Capítulo  IV , Departamento de Jeati-
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oía del Preeupaeeto Genera) de Gastos. 
—Comuniqúese*

L ó p e z  G.

E) Secretario de Estado en el Despa ;ho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga i/oetc.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1983' 
El Presideote de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Br. don Horacio Moya Posas, la suma 
de ($ 60.00) sesenta pesos, valor que le 
corresponde por nn mes de licencia con 
goce de sueldo que con fecha 30 del mes 
de agosto anterior, le  concedió U  Corte 
1*  de Apelaciones, para separarse del 
cargo de Rcceptor'de U  misma, Eb gas* 
to ee imputará a la Partida 1*. Capítulo 
IV , Departamento de Justicia, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G,

B! Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1983. 
El Presidente^de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a) Abogado Antonio M. Rosa, la suma 
de ($¡175 00) ciento setenta y cinco pesos, 
valor que le corresponde por un mes de 
licencia con goce de sueldo que con fecha 
12 de abril del corriente afio, le concedió 
la Corte Suprema de Justicia, para sepa* 
raree del cargo de Juez de Letras del 
departamento de Ocotepeque. El gasto 
ee imputará a la Partida 1*. Capitulo IV , 
Departamento de Justicia, del Presu
puesto General de Gastos. —Comunique* 
se.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923. 
B1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al sefior Pío Borjas M., la suma de..
( t  50.90) cincuenta pesos, valor que le 
corresponde por un mes de licencia con 
goce de sueldo que con fecha 19 de los 
corrientes, le concedió la Corto Suprema 
de Justicia, para separarse del cargo de 
Escribiente Archivero de la misma. El 
gasto se imputará a la Partida 1*, Capí
tulo IV , Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu 
níquese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
Zúniga Huele. >

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1928- 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a as personas que a continuación se ex 
presan, la suma de ($ 116.66) ciento dies 
y seis pesos sesenta y seis centavos, va* 
lor que les corresponde por sus dietas 
como Magistrados Integrantes de la Cor* 
te^Suprema "de Justicia, en e) mes de 
agosto anterior, así:
Licúo José M * Casco, 1 d ieta.. .$ 16.66 

Leaniro'Vallalaree, 6 die
tas......................... . 83.34
Buenaventura Zepeda, 1 

dieta .................. ........... 16.66

aviaos
KJ suscrito. Administrador de Rautas de m 

te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, comerciante y vecino de Arada, 
denunciando como nacional nn lote de terreno 
llamado “ Pella Enorme” , sito en Jurisdicción 
del puchlo <ie Arada, en el lugar denominado 
“ Aguagua” , que consta próximamente de (dea 
hectáreas de extensión, compreodido entre los 
siguientes límites al Norte, terreno ejldal del 
pueblo de San Vicente del Centenario ? tena* 
no llamado ' Palo Verde*’ , perteneciente a los 
sefiores Luis y Cecilio A maya, herederos de 
don Vicente de este apellido y otros; al Sur, 
terreno ejldal de' pueblo de Arada; al Pontea- 
te, terreno del denunciante v ejldal de dicho 
pueblo de San Vicente; y al Occidente, oou el 
expresado terreno "Palo Verde” . Lo que le 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de le y —Santa Barbara, 28 os agosto de 
1923.

Fernando p . Cxvalw » ,

Suma . $116.66
Ei gasto ee imputará a la Partida 1*, 

Capítulo IV , Departamento de Josticia, 
de! Presupuesto General de Gastos. —Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario «le Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1923 
El Presidente de le República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Licenciado Alberto Mendoza, la suma 
de($ 150.00) ciento cincuenta pesos, valor 
que le corresponde por un mes de licencia 
con goce de sueldo que con fecha 81 de 
agosto anterior le concedió la Corte Su 
prema de Justicia, para separarse del 
puesto de Fiscal del Jusgado de Letras 
de la Sección de Tela- El gasto se im
putará a la Partida 1*, Capitulo IV , De* 
parlamento de Josticia, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

U  Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la oficios de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se pague 
al Licenciado don Antonio Gómez Rome
ro, la soma de ($ 300*00) trescientos pe
sos, valor que le  corresponde por un mes 
de licencia con goce de sueldo que le fué 
concedido por la Corte Suprema de Jus
ticia, con fecha 24 de agosto anterior. 
El gasto se imputará a la Partida i? Ca 
pftulo IV , Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de Gastos.*-Comu 
níquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,
t Angel Zúfíiga Huele.

El Infrascrito, Secretario del Jusgado 29 4e 
Letras de lo Civil de este departamento, haoe 
constar que, por sentencia pronunciada per 
este Juzgado, el día do ayer, María Antonia 
Alvarenga ha sido declarada heredera de su 
padre natura) don Benito Andr&de.—Tegucl- 
galpa, 18 de octubre de 1823.

A btubo Suárbz, Srio.

E l infrascrito, Administrador de Reatas y 
¡ Aduaoa del departamento de Oolón, baceta- 
| ber: que con fecha t> del corriente, ee hapre- 
sentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar de la 

f aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zelipa 
! Pérez, solicitando ejidos para la referida aldea, 
la ouai está situada dentro de od terreno aa- 

1 oional baldío, de una extensión aproximada le 
una legua de largo por media legua de tutea, 

| con los siguientes límites: al Norte, propiedad 
de laTruxillo Rallrosd Company y montadas 

. nocionales; al Sur y Orlente, montadas ntoio- 
| nales; y a) Poniente, terrenos de la citada Cem* 
¡ paftla. Lo que se pone en cooocimieate del 
públioo para les fines de ley.—TrujlJIo, M de 
febrero de 1923.
O - l l  J A .  C a s t w ó h .

REMATE
El infrascrito, Administrador de Rentlada 

este departamento, para los efectos legales 
, hace constar: que el día martes tela de norte» 
bre próximo entrante, a las tres de la tarde, se 
rematará en pública subasta el terreno «San 
José», situado en jurisdicción munioipai de 

¡ Slguatepcque y medido a solicitud del aafer 
José Uros h., teniendo por límites: al Norte, el 

j terreno llamado Si&irinteca, de don Guillermo 
; JTartt; al Sur y Oeste, terreno de dofia Bise
• de Valenzuela; y  por el Este, terreno ejidti del 
l pueblo de El Rosario: es propio, la mitad, para
• la agricultura y  el resto para la ganadería; 
j consta de 24K.89W.&8 hectáreas, y está valorado
en cuatro pesos cincuenta centavos cada hec
tárea.—Comayagua, 5 ele octubre de 1928.
3 A urelio Fajardo R.

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de ios intere 

gados, que La Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que untes haya sido 
enterado su correspondiente valor.

t rtp. Nacíoaai —Atañida Cer»aotei
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